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Von Wernich, condenado a perpetua como genocida

Por Domingo Riorda
 

12 de octubre del 2007

A las 19.31 del martes 9 de octubre de 2007, el sacerdote Christian Von Wernich fue condenado a perpetua, "en el marco del genocidio cometido en la República Argentina entre los años 1976-1983", por el Tribunal Federal Oral de La Plata quien determinó que von Wernich participó en forma necesaria, directa y agravada en homicidios, secuestros y torturas.

El fallo fue celebrado por la multitud que se había concentrado frente al Tribunal de La Plata y por la que se encontraban en el recito judicial a la espera de un momento calificado como histórico y que “no creíamos que podríamos llegar a ver” como expresaron militantes de DD.HH. especialmente las Madres de Plaza y Abuelas de Plaza de Mayo y las personas cercanas a las víctimas del accionar genocida del condenado.

La sentencia fue instruida por los jueces Carlos Rozanski, Norberto Lorenzo y Horacio Insaurralde. Los fundamentos serán dados a conocer el l de noviembre.

“Es un día de Justicia. Era lo que esperábamos. Es el fruto del esfuerzo de las Madres y de las Abuelas”, expresó el abogado Alejo Ramos Padilla, quien representó a la familia del secuestrado periodista Jacobo Timerman, mientras que Myriam Bregman, abogada integrante de la parte querellante, resaltó el concepto de genocidio introducido en la sentencia. 

Expresiones similares fueron emitidas por otras personas, particulares y oficiales como Luís Duhalde, secretario de Derechos Humanos de la Nación, que estuvieron presentes en esa ocasión y que fueron entrevistadas por los numerosos medios que cubrieron el hecho.

El Episcopado de la Iglesia Católica Romana de Argentina dio a conocer un breve comunicado donde manifiesta dolor y consternación por los hechos que, según la justicia, fueron adjudicados al sacerdote Wernich. Otro comunicado, similar, fue emitido por la Comisión Nacional de Justicia y paz del Episcopado, que PE reproduce textualmente en otro despacho de este día miércoles 10.

Para el analista Washington Uranga , en una nota publicada en Página 12, la condena a perpetua de Wernich “no puede leerse apenas como una sanción de la sociedad contra un ministro religioso, pretendiendo que el ex capellán de la Policía Bonaerense actuó en forma totalmente aislada y con desconocimiento de sus superiores eclesiásticos” agregando que “Tampoco sería justo englobar en la sentencia a toda la institución eclesiástica, en cuyo seno también se cobijan algunas de las víctimas del cura represor, de los policías y militares”. 

De esa forma Uranga ilustra acertadamente el contexto del juicio a Wernich donde la Iglesia Católica Romana se encuentra, por lo menos, en una situación delicada. El periodista redondea su concepto diciendo que “Lo que el juicio permitió fue echar verdad sobre lo sucedido y probar de acuerdo con las exigencias de la Justicia el hecho innegable de las responsabilidades institucionales de parte de la Iglesia Católica argentina en las violaciones a los derechos humanos”

En relación al comunicado del Episcopado, Mariano de Vedia, en La Nación, señala que en el ánimo colectivo la breve declaración del Episcopado “deja un sabor amargo en quienes esperaban una condena más firme a la conducta de Von Wernich, que incluyera fuertes adjetivos, sin atenuantes” aclarando que “Ello no se corresponde con el lenguaje y el estilo de los obispos” y que también “Puertas adentro, el mensaje tampoco satisfizo seguramente a los sectores católicos que defendían la investidura sacerdotal, más allá de las actividades delictivas que protegió el ex capellán de la policía bonaerense”

Como dato poco conocido, De Vedia comparte su información de que “Un detalle que no pasa inadvertido es que el texto, revisado una y otra vez hasta el último minuto por el cardenal Jorge Bergoglio y sus colaboradores, omite expresamente la mención del nombre de Von Wernich”. 

De Vedia concluye que los obispos optaron por estar “en sintonía con sus pronunciamientos anteriores. Priorizaron el camino de la reconciliación y el llamado a la convivencia social, alejada de la impunidad, que debilita el valor de la justicia, pero también del odio y del rencor, caldo de cultivo para las divisiones y enfrentamientos”

El tema de los anteriores pronunciamientos del Episcopado son citados por el periodismo de distintos medios escritos, radiales y televisivos que, en su gran mayoría, recogen la insatisfacción colectiva que dejaron esos comunicados como también el hecho de que la ICR no haya dicho nada en los tres meses que duró el juicio, aún cuando en otros tópicos, como el caso del aborto o situación social de Argentina, hayan sido sumamente abundante las opiniones obispales.

Detrás del comunicado del Episcopado de la ICR se encuentra la conocida sentencia “La Iglesia no se equivoca, sus hijos sí” reinterpretada o corregida, sin mencionarla, por el sacerdote Rubén Capitanio, testigo en este juicio, quien dijo que "La Iglesia no mató, pero no salvó. Debimos estar al lado de los crucificados y no tan cerca de los crucificadores" 

Aún cuando se mantuvo consecuente con su inicua postura, fue lamentable el discurso de Christian Von Wernich en la última sesión del juicio al hacer uso de su derecho a hablar en último término. Su apelación a la reconciliación, citas bíblicas y comparación con el Cristo Crucificado constituyeron una oratoria propia de una antología del horror.

El sociólogo Fortunato Mallimaci, en una nota en Página 12 - La Iglesia Católica habló: “el demonio es el testigo falso”- vio así ese momento “El sacerdote Von Wernich al final habló. La Iglesia católica al final habló. Confiado, seguro, soberbio, altanero, miró al tribunal, miró a la cámara y pidió diez minutos. Miró también fijo al crucifijo que presidía la sala (¿hasta cuándo será un salón sacro un tribunal de Justicia?) y habló, explícito, en su condición de sacerdote católico”.

Más adelante, “No era alguien que se preguntaba sobre su pasado o que ponía en duda su accionar. Por el contrario, seguro de sí mismo, reafirmaba con voz potente y manos que lo acompañaban, que había hecho lo que tenía que hacer. Dios y la Iglesia se lo habían pedido y ordenado. El cumplía”.

“Y para que no quedaran dudas de que hablaba un sacerdote, la Iglesia Católica por su intermedio, utilizó todos los símbolos católicos disponibles. Jesús, Cristo, la Biblia, Dios, María, el Demonio, el pecado, la confesión, los sacramentos y los 2000 años de historia de la Iglesia de la cual él forma parte, nos dijo, nos recordó y nos amenazó, lo estaban en ese momento acompañando”.

La complejidad de realidades como la del sacerdote condenado por genocida, es vista por el rabino Daniel Goldman, también en Página 12. Al iniciar su nota afirma que “En su presentación final, Von Wernich utilizó el sistema de la definición de palabras a partir de sus opuestos” y luego del tratamiento de esa filosa cuestión, en su último párrafo dice que “Finalmente, retornando al juego de los opuestos, quiero ser cauto para definir el término ¨religioso¨. Si bien me resulta difícil definir esa palabra, pragmáticamente estoy convencido de que si ese individuo es ¨religioso¨, por oposición, no tengo dudas, gracias a Dios, de que yo no lo soy”, justamente su articulo se titula Si Von Wernich es “religioso”, yo no lo soy. 

Por suerte, o gracias a Dios, como seres humanos somos tozudos. Nunca perdemos la esperanza, aun en la desesperanza. Así se espera que este histórico juicio, ocurrido en Argentina , llame a la Iglesia Católica Romana a cambiar su estructura que produce gente como Von Wernich y, por consecuencia, a que las otras iglesias hagan lo mismo pues ellas también tienen estructuras anti-evangélicas que crea personajes humanamente inviables, sin que esta aseveración excluya la responsabilidad personal de cada individuo. 




DIA DE ORGULLO HISTÓRICO EN ARGENTINA

VON WERNICH: Reclusión perpetua por genocida
 

12 de octubre del 2007

Se trata de primer sacerdote de la Iglesia Católica argentina y segundo en el mundo condenado judicialmente por varios delitos en el marco del genocidio cometido en Argentina entre los años 1976 y 1983. 
Luego de tres meses de juicio oral y tal como lo había solicitado la querella y la fiscalía, el Tribunal Federal 1 de La Plata sentenció al ex capellán de la Policía Bonaerense a la pena máxima en el "marco de genocidio" por delitos de lesa humanidad, ya que esa figura no existe en el código penal argentino. Júbilo de organismos de DD.HH.

El Tribunal Federal Número 1 de La Plata condenó esta noche al ex capellán de la policía bonaerense Christian Von Wernich a la pena de "reclusión perpetua", por crímenes cometidos en el marco del "genocidio" ocurrido entre 1976 y 1983 en la Argentina.

El sacerdote había sido acusado por 7 homicidios, 42 privaciones ilegítimas de libertad y 32 casos de torturas durante la última dictadura militar.

La condena fue recibida esta tarde con cánticos y abrazos por parte del público que colmaba la sala de audiencias del Tribunal de La Plata.

Un panorama similar, pero acompañado por el estruendo de petardos y fuegos artificiales, se registró en las afueras del edificio de tribunales donde se concentraron cientos de integrantes de organizaciones defensoras de los derechos humanos y estudiantiles.

En casi tres horas de alegato, la fiscalía general, que encabezan Carlos Dulau Dumm y Felix Crous, pidieron la pena de reclusión perpetua para Von Wernich por participar en seis homicidios triplemente calificados, 31 casos de tortura y 42 privaciones ilegales de la libertad. 

FUENTE: Télam




IGLESIA DISTRAÍDA

Tras el fallo, la Iglesia se manifestó "conmocionada" y dijo que hubo "responsabilidad personal" 
 

12 de octubre del 2007

Ante la condena del primer sacerdote de la Iglesia Católica argentina y segundo en el mundo por genocidio, la Iglesia se hizo la distraída y se mostró sorprendida.

En un comunicado, la Conferencia Episcopal Argentina señaló que si algún miembro participó en actos de “represión violenta”, fue “bajo su responsabilidad personal”. Además, remarcó su “conmoción” por la “participación de un sacerdote en delitos gravísimos, según la sentencia de la Justicia”.

La Conferencia Episcopal Argentina señaló esta noche que si algún miembro de la Iglesia Católica participó en actos de "represión violenta" actuaron "bajo su responsabilidad personal", luego de que la Justicia condenara a reclusión perpetua al ex capellán Christian Von Wernich.

La Conferencia Episcopal, presidida por el arzobispo de Buenos Aires, Jorge Beroglio, remarcó la "conmoción" de la Iglesia Católica por la "participación de un sacerdote en delitos gravísimos, según la sentencia de la Justicia" y planteó que la ciudadanía debe hacer "esfuerzos por alejarse de la impunidad, como del odio y el rencor".

Comunicado recibido en nuestra redacción:
Servicio Nacional - Martes 9 de octubre de 2007
La Iglesia llama a alejarnos tanto de la impunidad como del rencor
Conocido el fallo del Tribunal Oral Federal nº 1 de La Plata, la Comisión Ejecutiva de la Conferencia Episcopal Argentina, emitió un comunicado en el que manifiesta que la Iglesia en la Argentina está conmovida por el dolor que causa la participación de un sacerdote en delitos gravísimos, según la sentencia de dicho tribunal. El texto, firmado por el cardenal Bergoglio como presidente; los obispos Luis Villalba y Agustín Radrizzani, vicepresidentes; y monseñor Sergio Fenoy, secretario general, es el siguiente:

COMUNICADO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA
En estos días la Iglesia en la Argentina está conmovida por el dolor que nos causa la participación de un sacerdote en delitos gravísimos, según la sentencia del Tribunal Oral Federal Nº 1 de La Plata.

Creemos que los pasos que la justicia da en el esclarecimiento de estos hechos deben servir para renovar los esfuerzos de todos los ciudadanos en el camino de la reconciliación y son un llamado a alejarnos, tanto de la impunidad como del odio o el rencor.

Reiteramos, una vez más, lo que expresamos los Obispos argentinos: “Si algún miembro de la Iglesia, cualquiera fuera su condición, hubiera avalado con su recomendación o complicidad alguno de esos hechos (la represión violenta), habría actuado bajo su responsabilidad personal, errando o pecando gravemente contra Dios, la humanidad y su conciencia” (1). Y también recordamos el pedido de perdón realizado por la Iglesia en el acto de apertura del Encuentro Eucarístico Nacional (Córdoba, 8 de septiembre de 2000).

Pedimos a Jesús Misericordioso y a nuestra Señora de Luján que nos acompañen en este doloroso camino hacia la reconciliación de todos los argentinos.

Jorge Card. Bergoglio
Arzobispo de Buenos Aires y presidente de la Conferencia Episcopal Argentina.

Mons. Luís Héctor Villalba
Arzobispo de Tucumán y Vicepresidente 1º de la Conferencia Episcopal Argentina.

Mons. Agustín Radrizzani
Obispo de Lomas de Zamora y Vicepresidente 2º de la Conferencia Episcopal Argentina.

Mons. Sergio Fenoy
Obispo de San Miguel y Secretario General de la Conferencia Episcopal Argentina.

Simultáneamente con el Episcopado, la Comisión Nacional de Justicia y paz dio a conocer el siguiente:

Comunicado de la Comisión Nacional de Justicia y Paz
Buenos Aires, 9 de octubre de 2007; Ante el fallo del tribunal que juzgó al sacerdote Von Wernich, la Comisión Nacional de Justicia y Paz quiere manifestar su dolor y su pesar por todas aquellas acciones directas, en colaboración o complicidad, que algunos integrantes de la Iglesia Católica pudieron llevar a cabo y que posibilitaron el secuestro, la tortura y la desaparición de personas durante la ultima dictadura militar en el país.

Queremos expresar nuestra solidaridad con todas las víctimas de ese período de nuestra historia, y esperamos que el accionar de la justicia pueda actuar como reparación y consuelo para los sobrevivientes, sus familiares y la de los desaparecidos.

En nuestro compromiso con el presente y de cara al futuro por afianzar un espacio de amistad y dialogo entre los argentinos, que permita convertirnos "de habitantes a ciudadanos", queremos afirmar que la violencia, en cualquiera de sus expresiones, no es cristiana ni evangélica y mucho menos, si no respeta a los seres humanos y a sus derechos elementales.

Que frente al imperativo de que la justicia busque la verdad sobre el pasado, el desafió de proyectar una nación sin excluidos nos ayude a encontrar los caminos de encuentro y reconciliación que hagan posible en la justicia y en la paz, la construcción de una patria de hermanos.

Comisión Nacional de Justicia y Paz
Comunicados de la Iglesia católica Romana sobre el caso de Von Wernich
Se reproduce textualmente los comunicados emitidos por el Episcopado de la Iglesia Católica Romana (ICR) y de la Comisión Nacional de Justicia y Paz referido al juicio y sentencia del sacerdote Christian Von Wernich, dado a conocer por la agencia AICA , de la ICR.. 

Firma, Comisión Nacional de Justicia y Paz 






PAGE  
1

